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INFORME DE SECRETARÍA:  28 de febrero de 2022. A Despacho del Señor Juez 
informando que la presente demanda fue subsanada dentro del término legal 
concedido para ello. Sírvase proveer.    

   
GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ    

Secretaria    
   
   

REF: DEMANDA VERVAL RCE   
DTE: DANILSA MARIA DIAZ LICONA  
DDOS: LUIS ALBERTO CORREA CALDERON Y OTROS.  
 RAD:2022-00004-00.   

   
AUTO INTERLOCUTORIO No. 356.   

    
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO     

    
Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

En atención a la constancia secretarial que antecede y como quiera que se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82, 83, 84 y 368 del Código General 
del Proceso y los establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado Sexto Civil del 
Circuito,   
  

RESUELVE   
   
PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil 
Extracontractual adelantada por conducto de apoderado judicial por la señora 
DANILSA MARIA DIAZ LICONA contra la LUIS ALBERTO CORREA 
CALDERON, TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LTDA. 
(TRANSAZUCARERA LTDA), LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI.   
  
SEGUNDO:  CORRER traslado a la demandada por el término de veinte (20) días, 
haciendo entrega de copia de la demanda y sus anexos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 369 del C. General del Proceso.    
   
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído en la forma y términos ordenados en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el 
Decreto 806 del 2020.    
   
CUARTO: En el evento que la parte demandada formule excepciones, éstas se 
tramitarán conforme lo dispone la Ley.    
   
QUINTO: CONCEDER a la demandante DANILSA MARIA DIAZ LICONA, el 
amparo de pobreza solicitado conforme lo dispone el artículo 152 del C.G.P, en 
consecuencia, desde la fecha la parte actora estará cobijada dentro de este asunto por 
los beneficios contemplados en el Articulo 151 ibídem.   
 
SEXTO: Respecto de la medida cautelar solicitada, debe la parte demandante indicar 
concretamente cuales son los bienes sujetos a registro que figuran como de 
propiedad de las sociedades demandadas sobre los cuales recae la medida 
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solicitada, toda vez que no lo indicó en el acápite de “Solicitud Especial de 
Inscripción de demanda”. 
02  

NOTIFÍQUESE 
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